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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos

ACTA DE LA SESIÓN DE  LA  MESA DE CONTRATACIÓN  PARA EL EXAMEN DE  LA
DOCUMENTACIÓN  REQUERIDA  EN  LA  SESIÓN  ANTERIOR  (2025/95973
SGT028/25DGP).

INTEGRANTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN:

Presidente:
D. Francisco Manuel Calero del Valle, Jefe de Servicio 
de Contratación de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos.
Vocales:
Dª.  María  Dolores  Arias  Quiles,  Jefa  de  Servicio  de
Proyectos  y  Obras  de  la  Dirección  General  de
Patrimonio de la Consejería de Economía, Hacienda y
Fondos Europeos.
Dª. Marta Curquejo Navas, Oficina de Proyectos y Obras
del  Servicio  de  Proyectos  y  Obras  de  la  Dirección
General de Patrimonio de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fondos Europeos.
D. Francisco José Pérez de Ayala González, Interventor
de  la  Consejería  de  Economía,  Hacienda  y  Fondos
Europeos.
D.  José María  Castro Pascual,  Letrado de la  Asesoría
Jurídica  de  la  Consejería  de  Economía,  Hacienda  y
Fondos Europeos. 
Secretaria:
Dª. Diana María Rodríguez Torrado, Asesora Técnica de
la  Secretaría  General  Técnica  de  la  Consejería  de
Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

En la ciudad de Sevilla, a las 10:00 horas,
del día 29 de julio de 2025, en la Sala de
Juntas  de  la  Consejería  de  Economía,
Hacienda y Fondos Europeos, sita en la
planta  baja  del  edificio  Torretriana,  se
reúnen  las  personas  reseñadas  al
margen,  componentes  de  la  mesa  de
contratación,  para  el  examen  de  la
documentación  requerida  en  la  sesión
anterior  en  el  procedimiento  abierto
simplificado  convocado  para  la
contratación la «Obra de demolición del
edificio  administrativo  en  calle  Tolosa
Latour, nº2 de Cádiz» (Expte. 2025/95973
SGT028/25DGP).

A las 10:00 horas, el Señor Presidente da por iniciada la sesión con objeto de examinar la

documentación requerida por la mesa de contratación en su sesión celebrada el día 16 de julio de

2025 a la empresa propuesta como adjudicataria CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES ERRIBERRI

S.L., es decir, la subsanación de los defectos observados en la información contenida en el Registro

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y la documentación previa a la

adjudicación.

Seguidamente,  se  accede  al  expediente  a  través  de  SiREC  y  se  comprueba  que  el

requerimiento  ha  sido  cumplido  en  tiempo  y  forma  por  CONSTRUCCIONES  Y  EXCAVACIONES
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ERRIBERRI S.L.

En primer lugar, analizada la documentación por la mesa de contratación, en relación a la

subsanación  de  la  información  contenida  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas

Clasificadas del Sector Público, se observa que la misma es correcta a excepción del bastanteo del

poder de representación. Si bien la empresa ha aportado escritura de poder de representación, no

ha  aportado  el  correspondiente  bastanteo  realizado  por  los  servicios  jurídicos  de  cualquier

Administración que también exige la la cláusula 10.5.2.b.1 del PCAP. No obstante, esta cláusula

permite que la suficiencia de poderes sea valorada en este acto, sin que sea necesario recabar

bastanteo de poderes y facultades.

En este sentido, el vocal que asiste a esta mesa de contratación en representación del

Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía realiza el bastanteo del poder de representación en los

siguientes términos:

“Vista la escritura de 1 de febrero de 2017, extendida por el Notario del Ilustre Colegio de Navarra, D.

Alberto Toca López de Torre, con el núm. 145 de su protocolo, es bastante para que Dª. Y.A.B., con

DNI *4584*, como apoderada, en nombre y representación de la sociedad CONSTRUCCIONES Y

EXCAVACIONES ERRIBERRI S.L., con NIF B31258346, pueda ejercer las siguientes facultades:

Concurrir a concursos, subastas, concursos-subastas u otras cualesquiera formas de contratación,

administrativa  o  civil;  presentar  y  retirar  solicitudes  y  proposiciones,  y  aceptar  o  impugnar

adjudicaciones provisionales o definitivas; constituir, ampliar, modificar y retirar fianzas en dinero,

valores u otros cualesquiera bienes.

Todo ello ante la Administración de la Junta de Andalucía y mientras no resulten alteradas las

facultades concedidas por el poderdante.”

En segundo lugar, en relación a la documentación previa a la adjudicación, la mesa de

contratación observa los defectos que se señalan a continuación, debiendo la licitadora aportar lo

siguiente: 

- Respecto a los documentos justificativos de disponer efectivamente de los medios que se

haya comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución de contrato, las declaraciones responsables

conforme  al  modelo  establecido  en  el  Anexo  XV  del  PCAP  aportadas  están  firmadas  por  la

representante de la licitadora, sin embargo,  conforme a la cláusula 10.5.2.d.2 del  PCAP,  dichas

declaraciones deben realizarse por cada una de las personas técnicas propuestas. Por tanto, deberá
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aportar nuevamente las declaraciones responsables conforme al modelo del Anexo XV del personal

técnico asignado con carácter permanente a la ejecución del contrato, firmadas por cada una de las

personas técnicas propuestas.

- También en relación a los documentos justificativos de disponer efectivamente de los

medios que se haya comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución de contrato, conforme a la

cláusula 10.5.2.d.2 del PCAP, en el Anexo I-apartado 4.F se exige copia de la titulación académica del

personal  técnico  asignado  a  la  obra.  Sin  embargo,  la  licitadora  no  aporta  las  titulaciones

correspondientes. Por ello, deberá aportar dicha documentación.

- En lo que respecta a las obligaciones tributarias con la Administración Estatal, la empresa

ha presentado certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Sin embargo, se trata de un

certificado genérico. Por tanto, deberá aportar certificación positiva expedida por la Agencia Estatal

de  Administración  Tributaria  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones

tributarias a efectos de contratar con el Sector Público, de acuerdo con lo establecido en la Ley

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Conforme a la cláusula 10.5.2.e.1 del

PCAP, también podrá aportar autorización para recabar esta información por parte del órgano de

contratación conforme al modelo indicado en el Anexo IX del citado pliego.

En consecuencia, la mesa de contratación acuerda conceder a la empresa mencionada un

plazo  para  la  subsanación  de  los  defectos  de  tres  días  naturales,  para  la  presentación  de  la

documentación señalada a través de SiREC-Portal de licitación electrónica, conforme a la cláusula

10.5.3 del PCAP.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 10:45

horas del día 29 de julio de 2025, levantándose la presente acta, que es aprobada por unanimidad

de los miembros presentes, de lo que doy fe como Secretaria con el Vº.Bº. del Señor Presidente.

Vº.Bº. EL PRESIDENTE

Fdo.: Francisco Manuel Calero del Valle

LA SECRETARIA

Fdo.: Diana M.ª Rodríguez Torrado.
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